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Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013 
 

Última reforma publicada DOF 11-06-2018 
 

 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 62 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la aplicación de recursos 

públicos en los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre 

de 2012 se emite la: 

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
 
 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia? 

Es un ordenamiento jurídico propuesto por el 
Poder Ejecutivo y aprobado por el Poder Legislativo 
que contiene los conceptos bajo los cuales se 
podrán captar los recursos financieros que permitan 
cubrir los gastos de la federación durante un ejercicio 
fiscal. 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? El Municipio obtiene sus ingresos por concepto de 

impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, 

productos, aprovechamientos, ingresos por la venta 

de bienes, prestación de servicios y otros conforme a 

las tasas, cuotas y tarifas que en dicha Ley se 

establecen; asimismo, por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos, 

fondos distintos de aportaciones, transferencias de 

acuerdo a las reglamentaciones correspondientes e 

ingresos derivados de financiamientos. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 

importancia? 

Su importancia se basa en que a través de él se 
planea un gasto responsable y la estrategia 
económica a seguir para atender las necesidades de 
la sociedad. 

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto. 

¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos Se deberá de considerar en el documento 

información sobre participación social, contraloría 

social y acceso a la información. 
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